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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

ORDENANZA MI]NICIPAL N" O17.2O24.MDP

Pacasmayo, 24 de diciembre del2024

EL ALCALDE DE L]\ UUMCIPALIDAD DI§TRITAL DE PACASUAYO
FOR CUANTO:

VISIIO:
El Informe N' 443-2O24-MDPIGSM, del Gerente de Servicios

Municipales, solicita aprobación del Programa Municipal de Educación, Cultura y
CiudadanÍa Ambiental (Programa Municipal EDUCCA), e Informe N' 0518-2024-

P/oG.{.J, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194" de la Constitución Politica del Perú modificado por
la ky N' 30305, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno
local, con autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia; lo que se encuentra en concordancia con el artÍculo ll del Titulo Prelimina¡

la Lcy N" 27972, I.ey Orgánica de Municipalidades y modificatorias, que señala que
autonomia que la Constitución Política del Perú otorga a las municipalidades radica
la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con

sujeción al o¡denamiento jurídico;

Que, el numeral 8 del Articulo 9" de la W N" 27972, Ley Orgránica de
Municipalidades, refrere que, es atribución del Concejo Municipal aprobar, modificar o

derogar las Ordenanzas y dejar sin efecto los Acuerdos; asimismo, en su Articulo 39",
prwé que, los Concejos Municipales ejercen sus funciones de Gobierno mediante la
aprobación de Ordenanzas y Acuerdos; siendo que, en el primer y segundo párrafo del
Artículo 40", define que: "las Ordenanzas (...) son las normas de carácter general de
mayor jerarqúa en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se

aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los
servicios públicos y Las materias en las que la municipalidad tiene competencia
normativa".

Que, el pá,rafo 3.3 del numeral 3 del articulo 73o de la ley Orgámica de
Municipalidades dispone que son competencias y funciones específrcas generales de los
gobiernos locales promover la educación e investigación ambiental en su localidad e

incentivar la pa.rticipación ciudadana en todos sus niveles. lgualñs¡¡s, el numeral 13

del articulo 82' concede a las municipalidades como comlrtencias y funciones
especificas compartidas c.on el gobierno nacional y el regional promover la cultura de la
prevención mediante la educación para la preservación del ambiente;

Que, el articulo 8" de la tey N" 2861I - Ley General del Ambiente
establece que las politicas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional
y local se diseñan y aplican según la Política Nacional de Ambiente y deben guardar
concordancia entre si. Además, el articulo 127' determina que el Ministerio de
Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las diferentes entidades
del Estado para la definición de la Politica Nacional de Educación Ambiental teniendo
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Que, la Politica Nacional del Ambiente aI 2O3O, aprobada por Decreto

Supremo N' 023-2021-MINAM, dispone en el servicio OP9.S1 del Objetivo Prioritario N"
9 "Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía" que el Ministerio del
Ambiente fortalece las capacidades institucionales a los gobiemos subnacionales para
la incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria; siendo el indicador
de cobertura "el porcentaje de gobiernos locales que reportán la implementación de su
Programa Municipal Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental (Programa Municipal
EDUCCA)";

Que, con Resolución Ministerial N' OO3-2023-MINAM, se aprueba el
"Instructivo para elaborar e implementar el Progr-ama Municipal de Educación, Cultura
y Ciudadania Ambientat (Programa Municipal EDUCCA)"I. En dicho se Instructivo se

señala que "El Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
Municipal EDUCCA) es un instrumento de planificación y gestión de los

biernos locales para la implementación de la Politica Nacional del Ambiente y la
tica Nacional de Educación Ambiental. El programa tiene como objetivo elevar el

nivel de cultura ambiental de la ciudadanía y promover 1a participación de niñas, niños,

adolescentes, jóvenes y adultos a favor del ambiente- Es üderado por la unidad de

organización municipal expresamente encargada para este propósito, siendo deseable

aquella que cuente con funciones ambientales. En cualquier caso, le compete articular
el accionar con otras unidades orgánicas municipales, asi como externamente con otras

instituciones y organizaciones locales". Asimismo, en el numeral 2.1.2 * indica que

"(...) la unidad de organización municipal encargada de la implementación y reporte del

programa, deberá eleva¡ el documento para su aprobaciÓn a través de Ordenanza

Municipal";

Que, mediante Informe del Vi8to, la Gsrencia de Servicios Municipales

solicita la aprobación del PROGRAMA MUMCIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA MI'NICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

mediante Ordenanza Municipal, a fin de fortalecer el conocimiento ambiental de la
población generando actitudes y nuevos valores de comportamiento, colaboración,

mpromiso y participación para poder contribuir a la mejora ambiental del distrito,
contribuyendo a eleva¡ el nivel de cultura ambiental y promover la participación

ciudadana de niñas, niños, adolescente, jóvenes y adultos, alienados a los objetivos de

desarrollo sostenible y normativas ambientales ügentes.

Que, a través del Informe N' 05 I8-2024-MDP/ OGAJ del jefe de la Oficina

General de AsesorÍa Juúdica opina que luego de analiza¡ los antecedentes y las normas
legales antes citadas en el presente informe, resulta VIABLE APROBAR el PROGRAMA

MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL (PTOgTAMA

Municipal EDUCCA) DE LA MUNICIPALIDAD DISTzuTAL DE PACASMAYO, en mérito a
la Resolución Ministerial N" 0O3-2023-MINAM y demás considerandos antes

esgrimidos.
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entre sus üneamientos orientadores desarrollar programas de educación ambiental a
nivel formal y no formal;
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MUNIGIPAL¡DAD DISTR¡TAL DE
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Estando a los fundamentos expuestos y en uso de ias facultades
conferidas por ei artículo 9o, numeral 8) y artículo 40' de la ky N" 27972,|*y OrgáLnica
de Municipalidades; eI Concejo Municipal, con dispensa del trámite de lectura y
aprobación del acta, APROBO por unanimidad la siguiente:

ORDEIÍATZA QUE APRT'EBA EL PROGRATA EIIÑCIPAL DE EDUCACIóÑ,
CT'LTT'RA Y CIIIDN)IT¡IiA AUBIEIYTAL DE L,IT UUMCIPAL¡DAD DI§TRITAL DE

PAC,ASUAYO

A¡tículo 1": IIPROBAR el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambienta-l de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, cuyo anexo forma
parte integrante de la presente Ordenanza en folios 16.

2': EITTCARGAR a la Gerencia de Servicios Municipales la implementación de
la presente Ordenanza y, demás unidades orgánicas competentes el

cumplimiento de la presente norma de acuerdo a sus funciones y
responsabilidades.
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Artículo 3":

A¡tículo 5':

Artículo 6':

Artlculo 7':

EIYCIIRGAR a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de

acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recursos para la
implementación del Plan de Trabajo correspondiente.

EITCARGAR a la Gerencia de Servicios Municipales y Subgerencia de

Gestión Ambientat, realice una evaluación y reporte púbüco de los
resultados de cada Plan de Trabajo, como meca¡ismo para hacer ajustes

de proceso y mejoras en el Plan de trabajo del año siguiente.

REUITIR la presente Ordenanza al Ministerio del Ambiente para los fines
de registro en los mecanismos de seguimiento a l,a implementación de los
objetivos de desarrollo sostenible, de l,as políticas y normativa ambiental
vigentes, la evaluación del descmpeño q'ñbiental local, asi como su

difusión vÍa el informe nacion¡l del 6tado del ambiente.

DEüEGAR en el señor Alcalde la facultad para que mediante Decreto de

Atcaldia dicte l,as medidas complementarias necesarias para la adecuada
apücación de la presente Ordenanza.

E¡ÍOIRGAR a Ia Oficina de Secreta¡ía General y Atención al Ciudadano,
la pubücación de la presente ordenanza en el diario de mayor circulación
de la localidad y, a la Oficina de Tecnologías de La lnformación su
publicación, así como su anexo en el portal institucional
f rr rr u r¡ru¡rit¡¿rcasm¿rr o.qr¡lr ¡rc).

Regístrese, publíquese, com uere y cúmplase
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MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

PROqRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN' CULTURA

, ai*ornnh AMBIENTAI DE LA MUNIcIPALIDAD

DISTRITAL DE PACASMAYO

Programa Municipal EDUCCA - PACASMAYO

PROGRAMA MUNICIPAT

EDUCCA

PAEASMAYO. PACASMAYO- LA LIBERTAD
§
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PROGRAMA MUNICIPAL

EDUCCA

7.

Elja¡a.al clml¡^ t crF ar,.a lxlllrxlAl

t. TíTUTO DEt PROGRAMA

ProgramaMunicipaldeEducación,CulturayCirrdadaní¿AmbientaldelaMunicipalidadDistrital
de PacasmaYo.

Programa Mun¡c¡pal EDUCCA - Pacasmayo

II. PRESENTACIÓN

AO

Enelmarcodelcumplimientodelasnormativasnacionalesambientales'laMunicipalidad
Distrital de Pacasmayo, asume el compromiso de dar respuesta a problemas socio-amb¡entales

delalocalidad,atravésdelaeducaciónambientalconlaparticipaciónactivadelaciudadanía'

La Mun¡cipal¡dad oistr¡tal de Pacasmayo' busca elevar el nivel de cultura ambiental en la

ciudadanía, es por ello que luego ¿e traUer identificado un visible deterioro ambiental en el

distrito, deb¡do a diversas a"""'toto es el comportamiento de la ciudadanía que genera el

deter¡oroambiental,faltadeconcienc¡aamb¡ental'l¡mitadaeducaciónambiental'
desconocimiento de los problemas ambientales de su localidad' falta de conciencia de las

consecuencias de sus acc¡ones, escaza motivac¡ón para el cambio de conducta' limitado acceso

a información ambiental, escasos espacios de participación para actividades ambientales, etc'

Esta situación, se ve reflejada en efectos como la contam¡nación del agua' aire y suelo' el

¡ncremento de ros Gases de Efecto rnvernadero (GEr) que ocasiona er cambio crimático, mayor

incidenciadeenfermedades,conflictividadsocioambiental'alteracióndelosecosistemas'entre

otros. Todo ello nos lleva a la conclusión que en nuestra comuna se requiere generar procesos

educativos e ¡nformativos para que la pobración mejore su comportamiento ambiental y se

convierta en agente de cambio de la mejora ambiental efectiva de su entorno; a través de

intervenciones preventlvas, meioradoras y correctivas para garant¡zar la provlsión de servic¡os

ecosistém¡cos (aire, agua, suelo, biodiversidad' recursos forestales' etc')'

El Programa Municipal de Educación' Cuhura y Ciudadanía Amb¡ental de la Municipalidad

Distrital de Pacasmayo (Programa Municipal EDUCCA- Pacasmayo resulta fundamental p^ara

desarrollar conocimientos, aptitudes, valores y prácticas necesarias para un mejor

comportamiento ambiental en la ciudadanía y una cultura ambiental apropiada'

Desde el 14 de septiembre del año 2018, a través de la Ordenanza Municlpal N'08-2018' la

Municipalidad Distr¡tal de Pacasmayo, ha implementado acciones en el marco del Programa

Municipal EDUCCA, lo cual ha contribuido a dism¡nuir las malas prácticas ambientales de

ciudadanas y ciudadanos del distrito de Pacasmayo aportando al cumplimlento de las metas

planteadas en el Objet¡vo Prioritar¡o N" 9 de la Política Nacional del Amb¡ente al 2030 y otros

iisposltivos legales relacionados con el Programa Municipal EDUccA"
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tV. DIAGNÓ5fICO STTUACIONAT DE IA EDUcAclÓN, cutruRA Y cluDADANI* ln¡gte$rAL

uNtDAD DE oRGAHulc¡Ót'¡ Mut'¡¡ctplL A cARGo DEL PRoGRAMA

La Unidad orgánica responsable de la implementación del Programa Mun¡cipal de Educación'

Cultura y ciudadanía llnu¡tni"r- ióuCil PAcASMAYo' es la Municipalidad Distrital de

i...rr.r" 
" ""rés 

de la Gerencia de Servicios Municipales'

rJ. M§lÓN Y V¡S|ÓN

visión:

I:::r", la educación, cultura y ciudadanía ambiental, o1r: ou" ra población adopte buenas

práct¡cas ambientale' qut petrnilan meiorar la calidad de vida y sostenibilidad de su localidad'

anas y ciudadanos amb¡entalmente responsables' que participen activamente

É

Aumento de la

contam¡nación del

agua, suelo Y aire

Aheración Y deterioro

de los ecos¡stemas

Efectos negat¡vos en la

salud de la Población'

rALTA DE CONC¡ENCIA AMB¡ENTAI EN L

CIUDADANO§ DEL DISIRITO DE PACASM

os
AYO

Escasa motivac¡ón Para

un cambio de conducta

EFECÍOS

PROBLEMA

CAU5A5

Escasos esPacios de

part¡ciPación en

actividades

ambientales

Lim¡tado acceso a la

información ambiental



vt. oBJEflvos

a. Objetivo General

Contribuir a elevar el nivel de cultura amb¡ental y promover la participación ciudadana de

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos del distr¡to de Pacasmayo' alineados a los

oU¡"tiro, a" O"r"rrollo sostenible y normativas ambientales v¡gentes'

b. ObietivosesPecíficos

a promover de manera articuraca y concertada acciones que contribuyan a fortarecer ra

cukuraambientaldelapoblaciónparaenfrentarlosproblemasambientales.

Promover la participación act¡va L informada de los diferentes actores sociales del

distrito de Pacasmayo'

Fomentar la importancia de la conservación de los recursos naturales'

a

a

VII. MARCO tEGAt

7.1 NORMAS NACIONALES

Para promover el Programa Municipal EDUCCA a nivel nacional' se ha tomado en consideración

las leyes y ncrmas que perm¡te; a los gobiernos locales' en el marco de sus funciones'

implementar acc¡on"' o'i"nt"d"* desarroiar la educación y la cuhura ambiental en el paÍs Para

lograr ciudadanos ambientalme;; responsaUtes' es¡mismo; se han dado una serie de políticas'

planes y normas n,aiontt"' p"ra i'pulsarlo y el sector ambiente ha aprobado normas técnicas

que incorporan "l 
tornpontnt" d" educación ambiental y part¡cipación ciudadana como parte

de sus procesos d" irnpt"*"nt"tlOn y cumplimiento con enfoque de género e interculturalidad '

se deta*an a continuación rrr r"grir.¡o""r y normas rerativas a ra educación, cultura y

ciudadanía ambientat:

/ Ley N' 27972: Ley Orgánica de Municipalidades

Publicada el 27 de mayo O" iOof 
"n'"f 

diario oficial "El Peruano"' establece que las

municipalidades, según su condición' asumen competencias y funciones según materias'

ttt"tjoTlornor"r 
la educación e invest¡8ación ambiental en su localidad e ¡ncentivar la

part¡cipación ciudad'na en todot s's niveles (subnumeral 3'3' del numeral 3 del

artículo 73)'

/ Promover la cultura de la prevención mediante la educación para la

preservación del ambiente (numeral 13 del artículo 82)'

/ Decfeto supfemo t{.017_2012-ED, que aprueba h porítica Nacionar de Educáción

Iír¡rD Af}
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Pub|icado el 30 de diciembre de 2012 en e! diario oficial ,.El Peruano,,, tiene por objetivo

general desarrollar la educación y la cultura ambiental or¡entadas a la formación de una

ciudadaníaamb¡entalmenteresponsableyunasociedadperuanasostenible'
competítiva, inclusiva y con ident¡dad' Asim¡smo' indica en sus Lineamientos 4'5

numerales 1, 3Y 4;4.7 numeral 4lo siguiente: (4'5'1) Promover la educación ambiental

en los procesos de participación ciudadana informada' eficiente y eficaz; (4'6'3)

Promover la cultura del diálogo, partic¡pa€ión y concertación de personas' empresas y

organizaciones para el desarrolio de la educación ambiental; (4'5'4) Promover el

voluntariado en los procesos de educación ambiental; (4'7'4) Desarrollar

procedimientos de segu¡m¡ento, monitoreo' evaluación' reconoc¡m¡ento Y difusión del

iesempeño y logros en educación, cultura y ciudadanía embiental'

r' Decreto Supremo N' fnG2o1g-MINAM' que aprueba el Reglamento de la LeY N'

30884, Ley que regula el plást¡co de un solo uso y los rec¡Pientes o envases

descartables.

Publicado el 23 de egosto del 20lg en el diario oficial "El Peruano"' en cuyo artículo 21

referido a las acciones de comunicación' educación' capac¡tac¡ón y sensibilización

realizadas por los gobiernos locales, determina que los mismos' en el marco de sus

competencias, reatizan semestralmente acciones de comunicación' educación'

capac¡tac¡ón y sensibilización a los comerc¡antes de los bienes de plástico y a la

ciudacaníasobreelconsumoresponsabledelosbienesdeplásticoyelreciclajedesus

residuos, en el marco de sus Programas Municipales de Educación' Cultura y

Ciudadanía Ambiental'

/ Decreto supremo N' o1¡f-2o19Mlf{AM' que aprueba el Reglamento de la tey N'

!¡0754, Ley Marco sobre Cambio Climático

Publicadoel3ldediciembredel20lgeneldiariooficial"ElPeruano"'disponeenel
numeralldelliteralBdelartículoTo,quelosgobiernoslocalesdeberánelaborar,
aprobar, implementar, actualizar y difundir los programas municipales de educación'

cultura y ciudadanía ambiental que incorporen la temática de cambio climático

considerando los conocim¡ento,, ,"b",", y prácticas tradicionales y ancestrales de los

pueblos indígenas u orig¡narios' de conformidad con el numeral 3 del artÍculo 27 del

Convenio N" 169 de la OIT'

Decreto Supremo N" 023-2021-Mlt{AM' que aprueba la Polít¡Ga Nac¡onal del Ambiente

al 2030

Publicado el 22 de iulio del 2021 en el diario oficiat "El Peruano"' determina en su

Objetivo Prioritario 9. Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía, en el

Iineamiento L9-1 Garantiza !'la integración del enfoque ambiental en la educación formal

y comunitar¡a, en su servicio OP9.51 Fortalec¡miento de capac¡dades inst¡tuc¡ona les a

los gobiernos subnacionales, Para la incorporación del enfoque ambiental en la

comunitaria; establece
DiD
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gob¡ernos locales que reportan la implementac¡ón de su programa Municipal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA).

/ Decreto Supremo N.e 001-2022-M|NAM. que modifica el Reglamento del Decreto
Leg¡slat¡vo N.s 1278, Decreto Leg¡slatívo que aprueba la Ley de Gest¡ón lntegral de
Residuos Sólidog aprobadc mediante Oe.reto Supremo Ne O1+2017-M$¡AM, y el
Reglamento de la Ley Ns 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores,
aprobado mediante Decreto Supremo ltlo 005-201GMlNAM. Artículos 19" y 129".

/ Resolución Ministeríal fl' 003-202:f-MlNAf{: lnstructiyo pañ¡ elaboñ¡r e implementar
el programa Municipal EDUCCA. Publicada el 7 de enero de 2023 en el diario oficia! "El

Peruano".

7.2 i,¡ORMASREGIOI{ALES

r' Ordenanza Regional " 017-201+GR-IVC& aprueba la Polftica Ambiental Reglonalde

ta t¡bertad y Plan de Acc¡ón Amb¡ental Reglonal 2O2+2O3O, establece en su E¡e de

PolÍtica 3, en el Ob¡et¡vo, Posic¡onar el tema amb¡ental en la toma de decisiones de
gobierno articulando las capacidades nacionales, regionales y locales, creando sinergias

y promov¡endo una act¡va pañicipación ciudadana y en el l¡neam¡ento de polít¡ca 2 de

Cultura, Educación y Ciudadanía Ambiental establece fomentar una cultura y modos de

v¡da compat¡bles con los princip¡os de la sostenibilidad y los valores human¡stas, hacia

el aprovechamiento sostenible y responsable de la diversidad natural y cultural; incluir

en el sistema educativo regional el desarrollo de competencias en investigación e

ínnovación, emprendim¡entos, part¡c¡pac¡ón, ecoef¡cienc¡a y buenas prácticas

ciudadanas para valorar y gestionar sostenible y responsablemente el patrimonio

natural y por ultimo fomentar la responsabilidad soc¡o-amb¡ental y la ecoeficiencia por

parte de personas, familias, empresas e inst¡tuc¡ones, así como la part¡cipación

ciudadana en las decisiones públicas sobre la protección ambiental.
r' En el Plan de Acción Amb¡ental Regional 202G2030 tiene como una acción

estratégica fortalecer la aplicación del enfoque ambiental en las instituc¡ones

educativas en el marco de la educación para el desarrollo sostenible en la mete de

gobernanza ambiental.

/ Polít¡ca Regional de Educación Ambiental y Plan Regional de Educación Amb¡entat

l2Olü2O221 de la Reg¡ón te t¡bertad, aprobado por Ordenanza Reg¡onal N' 03G2018,

cuyo objetivo es "Desarrollar la educación y cultura amb¡ental en la población liberteña,

orientada a la fo¡-mac¡ón de ciudadanía ambientalmente responsable, asegurando el uso

sostenible de los recursos naturales en una sociedad competitiva y que garant¡ce su

calldad de vida" y los sigu¡entes objetivos específicos:

1. Asegurar el enfoque amb¡ental en los procesos educativos en sus diferentes

eta , modalidades y formas.

A¿'Is

,
A

ST.lü

LDiN
a

rsM

niveles

a1

(



v!!t.

2. Desarro ar una cultura amb¡ental apropiada en el quehacer público y privado de

la región.

3. Asegurar la ¡nterculturalidad y la inclusión social en los procesos y recursos de la

educación, comunicación e Interpretación amb¡ental'

4.Formarunaciudadaníaambientalplenamentecomprometidaenelejerciciode
sus deberes y derechos ambientales y en su part¡c¡pación en el desarrollo sostenible'

5. Asegurar la accesibilidad pública de la informac¡ón ambiental' así como la

investigación en educación y cultura ambiental'

/ Actualizac¡ón del sistema Regional de Gestión Amb¡ental de L¿ ubertad 2022'

aprobado mediante Orderanza Regional f{' 02&2018'

Artículo21...Delosámbitostemáticosenelámbitoregional.Losámbitostemáticos
aplicables en el nivel regional de La L¡bertad se encuentran los sigu¡entes:

a) Conservación de la diversidad biológica;

b) Gest¡ón integral del cambio climático: mitigación de gases de efecto invernadero y

adaptación al camb¡o cl¡mático;

c) Ordenam¡ento terr¡tor¡al ambiental;

d) Educación ambiental;

e) Otros ámbitos temát¡cos establecidos en el marco del SNGA

7,3 Normas locales

y' O¡denanza Municipal Ns o8-201&MDP, "ordenanza Municipal que aprueba el

Programa Münic¡pal de Educación, Cuhura Y Ciudadanía Ambientel 2018 al

202?,'.

POBTAOÓilOBJmvo

La población objet¡vo estará representada por:

r Escolares y docentes de lnstituc¡ones educativas públicas y privadas de educación

básica

o Jóvenes de universidades, institutos y otras organizaciones sociales entre 18 y 29

años

. Población en general mayores de 30años
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El Programa Municjpai EDUCCA - Pacasmayo, cuerita con la situ¡ente población objetivo:

a, Promotores ambientales escolares (PAE)

La formación de promotores amb¡entales escolares, busca promover, fortalecef y art¡cular

las acciones de educación ambiental que las instituciones educativas vienen desarrollando,

ya que la comunidad educat¡va tiene un rol clave en la educación, cultura y ciudadanía

ambiental. La promotoría amb¡ental escolar fomenta la participación de niñas, niños y

adolescentes en Ia gestión ambienta! local, promoviendo la corresponsabilidad ciudadana,

para la preservación, el cuidado del amb¡ente y uso sostenible del amb¡ente y sus recursos

mediante la promotoría ambiental escolar.

Las/los promoto¡es/as ambientales escolares (PAEI son líderes ambientales, formados

para generar conciencia, partic¡pación y cultula ambienta! entre los m¡embros de su

instituc¡ón educativa y fuera de ésta, en sus casas, barrios y otras instituciones educativas.

b. Promototesamb¡entalesiuveniles

La formac¡ón de promotores ambientales juveniles, busca fortalecer la partic¡pación en el

desarrollo sostenible de una comunidad. La base de la promotoría ambiental juvenil es el

trabajo organizado en torno a un objetivo común, apoyando en procesos de sensibilización,

educación, movilización, comun¡cación y organización'

Las/los promotore§ amb¡entales iweniles (PAJI, son gestores locales que llevan la agenda

ambiental del país a un plano local y se encargan de movilizar a la ciudadanía para la

realización de acciones a favor del amb¡ente de su comunidad, aportando así al

cumplinniento de las metas establecidas por el Estado Peruano en materia ambiental'

c. Promotoresamb¡entalescomunitarios

La promotoría ambiental comun¡tar¡a busca fortalecer el liderazgo comun¡tario y la

identidad colectiva para ¡nc¡dir en la mejora de las condiciones de vida de la comunidad,

su sent¡do de pertenencia para motivarlos a la acción. Adicional a ello, aportan

At)
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al control públ¡co (de las/los ciudadanas/os, vecinas/os o comuneras/cs) sobre la gestión

amb¡ental local (pública o privada), sea vía alertas ambientales (preventivas de riesgos o

problemas), denuncias ambientales (por posibles incumplimientos, faltas, infracciones o

hasta posibles delitos) o, de modo proactivo, pÍopone ¡n¡ciativas o ideas de proyectos'

Las/los promotores ambientales comunitatios {PAc), son líderes locales (vecinos,

comuneros, dir¡8entes, profesores, catequistas, trabajadores, comerciantes, transport¡stas,

agricultores u otros), que contribuyen a la veeduría y vigilancia ciudadana.

t



IX. IíNEAS DE ACCIóN Y ACTIVIDADES

A continuación, se detallan los indicadores de seguimiento:

2.2

Línea de acción 1: EDUCACIóN AMBIENTAL ESCOIAR

¡ Número de PAE acreditados.

. Número de eventos de capacitación (charlas

y/o talleres) dirigidos a los PAE y/o docentes.

o Número de PAE capacitados.

¡ Número de docentes capacitados

cons¡derando sexo (masculino, femenlno).

. Número de instituciones educativas que

partic¡pan en el Programa Municipal EDUCCA.

o Número de proyectos ambientales

¡mplementados por los PAE y docentes.

o Número de PAE reconocidos.

o Número de docentes reconoc¡dos.

o Número de ¡nst¡tuc¡ones educatives reconoc¡das.

1.1 Formación de
promotores

amb¡entales

escolares (PAE)

Línea de acción 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA

Número de espacios públicos que educan

amb¡entalmente hab¡litados.

Número de actividades de promoción cultural-

amb¡ental implementadas.

Núnrero de personas que partic¡pan en las

act¡v¡dades de promoción cultural-ambiental

realizadas.

a
2.L

Diseño e

implementación de

espacios públicos que

educen

amb¡entalmente

o Número de campañas informativas realizadas.

o Número de personas que part¡c¡pan en

campañas informativas.

o Número de eventos realizados con

temát¡ca ambiental.

o Número de personas que partic¡pan en eventos.

o Número de personas alcanzadas por

publicación en redes sociales/año.

. Número de mater¡al comun¡cacional

audiovisual generado.

o Número de material comunicacional

gráfico generado.

¡ Número de horas de difusión de temas

Diseño e

implementación de

campañas ¡nformativas
y eventosDt§T](/

Líneas de acciónlactividades lndicadores



ambientales en med¡os de comun¡cación

local (excepto redes sociales).

Formación de

promotores

ambientales
juveniles (PAJ)

o Número de PAJ acreditados.

o Número de eventos de capacitación (charlas

y/o talleres) diri8idos a los PAl.

o Número de horas de capacitación que reciben

los PN.

o Número de actividades (eventos Vlo
campañas informativas'y educativas) en las

que participan como PAJ.

o Número de proyectos ambientales

¡mplementados PAJ.

o Número de PAJ reconocidos.

2.4

Formación de

promotofes

amb¡entales

comunitarios (PAC)

o Número de PAC acreditados.

o Número de eventos de cepac¡tación (charlas

y/o talleres) diriSidos a los PAC.

o Número de actividades (eventos y/o campañas

informativas y educativas) en la que part¡c¡pan

los PAC.

o Número de proyectos amb¡entales

¡mplementados por los PAC.

. Número de PAC reconocidos.

2.3

X. ALIADOS

o Comisión de regidores

. Gerencias y Sub Gerencias de desarrollo

económico local, participac¡ón vecinal,

educación, cultura, imagen instituc¡onal, entre

otros relacionados con los objetivos del

Programa Municipal EDUCCA

4
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Alcaldías de Centros Poblados

Comisión Ambiental Munic¡pal

lnstituc¡ones y/u organizaciones m¡embros de

la comisión

Miembros del grupo técn¡co de educación y/o
ciudadanía ambiental

DISTfu

z

h

Sector privado en general

. Fer¡as

. Asociación de Centros comerc¡ales

. Supermercados

. Entidades financieras (bancos, cajas

cooperativas, fi nanc¡eras)

. Empresas de transporte
o Pequeñas y medianas empresas

. Organ¡zac¡onessoc¡ales

rurales,

lnstituciones de formación

académica

o Universidades

. lnstitutos de educación superior técnico y
pedagógíco

lnstituciones estatales

. Gob¡erno Regional

r Dirección Reg¡onal de Educación / Gerencia

Regional de Educac¡ón

o Unidad de Gestión Educativa Local

. Programas sociales

Medios de comunicación
o Radio

o Televisión

. Prensa

Otros
o Organizaciones no gubernamentales (ONG)

. Agencias de Cooperación lnternac¡onal para el

Desarrollo

Aliados externos


